
 
 

 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A:  

CONSEJO DE GOBIERNO: SESION DE 07/12/2023 

CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA JUVENTUD Y DEPORTES 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 7.2 

ASUNTO:  

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 

CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TOTANA PARA LAS 

ACTUACIONES DE RECUPERACIÓN, MEJORA Y EQUIPAMIENTO DE LAS CASAS DEL PARAJE DE LA 

SANTA DE TOTANA 

 

Orden Nombre del documento 
Tipo de acceso 
(total / parcial 
/ reservado) 

Motivación del acceso 
parcial o reservado 

01. 
Memoria Justificativa de la Directora 
de la Oficina de Promoción 

TOTAL  

02. Propuesta del DG del ITREM TOTAL  

03. Informe Jurídico TOTAL  

04. 
Propuesta de elevación al Consejo de 
Gobierno 

TOTAL  

05. Certificación del Consejo de Gobierno TOTAL  

 
 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre 
de 2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo 
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de 
diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su 
correspondiente motivación. 
 

La Directora de la Unidad de Coordinación y Servicios 
 

Fdo.:  
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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INFORME-MEMORIA 

 

1.-EXPEDIENTE: Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 

de Totana para las actuaciones de recuperación, mejora y equipamiento de las casas 

del paraje de la Santa de Totana 

 

 

2.-ASUNTO: Subvención  al Ayuntamiento de al Ayuntamiento de Totana para las 

actuaciones de recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la 

Santa de Totana. 

 

 
3.-UNIDAD PROPONENTE: Dirección General del Instituto de Turismo de la Región 

de Murcia. 

 

4.-INICIACION DEL PROYECTO: Dirección General del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia. 

 

5.-RANGO DE LA DISPOSICIÓN: Decreto, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma, y en el artículo 23.2 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

 

6.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DISPOSICIÓN: 

 

6.1. Competencia del órgano que ha de suscribir el Proyecto: 

 

El Presidente de la Comunidad Autónoma de conformidad con el artículo 5.8 de la Ley 

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 

la Región de Murcia en tanto no se apruebe el Decreto de delegación de la 

competencia para la firma de los Decretos a los que se refiere el artículo 23.2 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, órgano 

competente por razón de la materia, para disponer de los gastos propios de los 

Servicios y entes adscritos a la Consejería, dentro de los límites legales y 

presupuestarios, según el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº. 

31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional. 
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6.2. Disposiciones vigentes en la materia objeto del Proyecto: 

• Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia. 

• Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

•  Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia. 

•  Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

• Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

•  Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 

reordenación del sector público regional. 

 

6.3. Disposiciones que, total o parcialmente, pretende desarrollar, modificar o 

derogar el Proyecto: Ninguna. 

 

7.-FINALIDAD y JUSTIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN, EXCEPCIONALIDAD DEL 

ARTÍCULO 22.2.C) LG ( Razones de interés público y social) 

 

El paraje de la Santa de Totana, ocupa casi 300 hectáreas, donde se puede disfrutar 

de un entorno excepcional donde se desarrollan diferentes modalidades de turismo 

como son: 

 

- El turismo religioso, vinculado a la imagen de Santa Eulalia. 

- Turismo activo, ya que el Santuario es una de las puertas al Parque Regional 

de Sierra Espuña, y lugar donde realizar diversas actividades de senderismo y 

cicloturismo. 

- Turismo de ocio y tiempo libre, diferentes empresas tienen el Santuario como el 

enclave perfecto para realizar actividades de convivencia durante el período 

lectivo con escolares y particulares. 

- A ello hay que añadir que los últimos domingos de cada mes se celebra el 

tradicional mercadillo artesano, donde se pueden encontrar todo tipo de 

productos artesanos. 

 

En definitiva el Santuario y su entorno acogen a cientos de personas a lo largo del año 

que necesitan del máximo número de servicios turísticos para atender su demanda.  

Servicios de mantenimiento de las instalaciones, alojamiento, restauración, que 

ofrezca a los visitantes, turistas y usuarios un turismo de calidad. 
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En este sentido el Santuario cuenta entre sus dependencias con una serie de casas 

rurales objeto de esta subvención: 

. El inmueble denominado “ Corredor de Santiago” ( con 4 viviendas ) que forman parte 

del conjunto del Santuario de Santa Eulalia declarado BIC 

. Igualmente dentro de la delimitación del entorno BIC, se encuentran tres viviendas 

unifamiliares aisladas, denominadas popularmente como “ los tres chalets” y la 

conocida como “ Casa del Ingeniero”. 

Estas casas del paraje de la Santa, de titularidad municipal, que se han estado 

explotando como alojamientos turísticos rurales necesitan urgentemente obras de 

rehabilitación y reforma para volverlas a poner a disposición del público y poner en 

valor la explotación de la zona como atractivo turístico. 

 
Por lo que por todo expuesto y de conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley 
General de Subvenciones se pone de manifiesto su carácter excepcional, y se acredita 
que concurren razones de interés público y social que justifican su concesión directa. 
 

 

8.- AUDIENCIA A ÓRGANOS CONSULTIVOS: No se estima necesaria. 

 

9.- INFORMES PRECEPTIVOS: Del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la 

Consejería de  Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. 

 

10.- UNIDADES ORGÁNICAS O ADMINISTRATIVAS A QUIEN SE ATRIBUYE LA 

GESTIÓN: Oficina Jurídico-Económica del Instituto de Turismo de la Región de 

Murcia. 

 

11.- LEGALIDAD Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Existe crédito para las 

obligaciones que se deriven del presente proyecto de Decreto, resultando el mismo 

ajustado a la legislación vigente. 

 
Por otra parte la subvención aparece recogida en la Orden de 16 de noviembre de 

2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes  por la que se 

aprueba la III Adenda Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 

2023, Línea de subvención: Decreto de concesión directa al Ayuntamiento de Totana 

para el proyecto de recuperación mejora y equipamiento de las casas del paraje de la 

Santa de Totana, contribuyendo al logro de sus objetivos tal y como se establece en 

su ficha en el Plan mediante la “ recuperación mejora y equipamiento de las casas del 

paraje de la Santa de Totana”. 
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12.- PUBLICACIONES OFICIALES QUE PROCEDAN: Publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

 

13.- ENTRADA EN VIGOR O EFECTOS: El mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

 

Murcia, en la fecha indicada en la firma electrónica. 

 

 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE PROMOCIÓN 

 

 

Fdo.  
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PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 

CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE 

TOTANA PARA LAS ACTUACIONES DE RECUPERACIÓN, MEJORA Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS CASAS DEL PARAJE DE LA SANTA DE 

TOTANA 

 

El artículo 10.Uno.16 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de promoción, 
fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  En su virtud se 
aprobó la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, 
texto por el que se viene a desarrollar la referida competencia y que marca las 
pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
  
La referida Ley establece en su Preámbulo que la Administración Pública 
Regional deberá velar, junto con los Ayuntamientos por la conservación y 
mejora de las infraestructuras, encaminadas a mejorar la imagen turística de la 
Región de Murcia y a continuación en su artículo 5.4 dispone como 
competencia regional “La creación, desarrollo, mejora y promoción de los 
recursos, productos y destinos turísticos en coordinación con otras 
Administraciones y el sector privado; el fomento y la planificación de 
actuaciones turísticas de ámbito regional; y la promoción de la imagen turística 
de la Región de Murcia.” 
 
El decreto que regula esta subvención tiene como finalidad regular la concesión 

directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para las actuaciones de 

recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de 

Totana. 

El paraje de la Santa de Totana, ocupa casi 300 hectáreas, donde se puede 

disfrutar de un entorno excepcional donde se desarrollan diferentes 

modalidades de turismo como son: 

 

- El turismo religioso, vinculado a la imagen de Santa Eulalia. 

- Turismo activo, ya que el Santuario es una de las puertas al Parque 

Regional de Sierra Espuña, y lugar donde realizar diversas actividades 

de senderismo y cicloturismo. 

24
/1

1/
20

23
 1

2:
50

:3
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

 

- Turismo de ocio y tiempo libre, diferentes empresas tienen el Santuario 

como el enclave perfecto para realizar actividades de convivencia 

durante el período lectivo con escolares y particulares. 

- A ello hay que añadir que los últimos domingos de cada mes se celebra 

el tradicional mercadillo artesano, donde se pueden encontrar todo tipo 

de productos artesanos. 

 

En definitiva el Santuario y su entorno acogen a cientos de personas a lo largo 

del año que necesitan del máximo número de servicios turísticos para atender 

su demanda.  Servicios de mantenimiento de las instalaciones, alojamiento, 

restauración, que ofrezca a los visitantes, turistas y usuarios un turismo de 

calidad. 

 

En este sentido el Santuario cuenta entre sus dependencias con una serie de 

casas rurales objeto de esta subvención: 

 

. El inmueble denominado “ Corredor de Santiago” ( con 4 viviendas ) que 

forman parte del conjunto del Santuario de Santa Eulalia declarado BIC 

. Igualmente dentro de la delimitación del entorno BIC, se encuentran tres 

viviendas unifamiliares aisladas, denominadas popularmente como “ los tres 

chalets” y la conocida como “ Casa del Ingeniero”. 

 

Estas casas del paraje de la Santa, de titularidad municipal, que se han estado 

explotando como alojamientos turísticos rurales necesitan urgentemente obras 

de rehabilitación y reforma para volverlas a poner a disposición del público y 

poner en valor la explotación de la zona como atractivo turístico. 

 

Por otra parte la subvención aparece recogida en la Orden de 16 de noviembre 

de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes  por la que 

se aprueba la III Adenda Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente al 

ejercicio 2023, Línea de subvención: Decreto de concesión directa al 

Ayuntamiento de Totana para el proyecto de recuperación mejora y 

equipamiento de las casas del paraje de la Santa de Totana, contribuyendo al 

logro de sus objetivos tal y como se establece en su ficha en el Plan mediante 
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la “ recuperación mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de 

Totana”. 

 

 
Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público, social , y 
justificado el carácter singular de las mismas, considero que la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Región de Murcia debe participar 
directamente en la financiación del objetivo señalado anteriormente, a través 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia mediante la concesión directa 
de una subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 
Y en su virtud, 

 

PROPONGO 
 

 Elevación al Consejo de Gobierno del Proyecto de Decreto por el que se 

establecen  las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención al Ayuntamiento de Totana para las actuaciones de recuperación, 

mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de Totana. 

 

 

 

                    Murcia, en la fecha indicada en la firma electrónica 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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INFORME JURÍDICO 

 

SOLICITANTE: Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM). 
 

REF.: 23SUBV249MGP. 
 

ASUNTO: Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para las actuaciones 
de recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de Totana. 
 

En relación con el asunto referenciado, y de acuerdo con el Decreto del Presidente nº 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, por 
este Servicio Jurídico se emite el siguiente Informe en base a los siguientes 

ANTECEDENTES 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante, ITREM), ha remitido 
expediente relativo a la aprobación del “Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Totana para las actuaciones de recuperación, mejora y equipamiento de las casas del 
paraje de la Santa de Totana”. 

El expediente incorpora la siguiente documentación: 

- Borrador de Decreto. 

- Borrador de propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

- Propuesta del Director General del ITREM. 

- Memoria justificativa de la Directora de la Oficina de Promoción del ITREM. 

- Memoria técnica de las actuaciones y presupuesto del Ayuntamiento de Totana. 

- Escrito de conformidad al texto de decreto por el Ayuntamiento de Totana. 

- Documento contable de retención de crédito R. 

- DNI del Alcalde de Totana y certificación del secretario municipal. 

- Certificados de titularidad municipal de las casas objeto de intervención 

- Certificados de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia acreditativo de estar al 
corriente de sus obligaciones con dichos organismos. 
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- Declaración de ausencia de conflicto de interés de los intervinientes en la 

tramitación de este expediente. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Régimen Jurídico. 

El régimen jurídico viene configurado por las siguientes normas: 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia (en adelante LSRM). 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la CARM. 

- Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLHRM). 

- Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de 16 de 
noviembre de 2023, por la que se aprueba la III Adenda al Plan Estratégico de 
Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023. 

- Código de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región 
de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 
2021. 

SEGUNDA. Naturaleza y adscripción del ITREM. 

El ITREM es una entidad pública empresarial dependiente de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad pública y privada; fue creado mediante Ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 
regional, Título III, Capítulo IV, artículos 56 a 66, quedando adscrito a la Consejería 
competente en materia de turismo. Tiene como fines generales “la ordenación, 
planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región 
de Murcia en materia de turismo, en el marco de la política regional” (artículo 57.2). 
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TERCERA. Competencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto del Presidente nº 31/2023, 
de 14 de septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, y en los 
artículos 1 y 2 del Decreto n.º 243/2023 de 22 de septiembre, por el que se establecen 
sus Órganos Directivos, la realización de los trámites procedimentales establecidos 
legalmente a efectos de aprobar el referido Decreto compete a la Consejería la 
Consejería Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, como departamento de la 
Administración Regional que tiene atribuidas las competencias en materia de turismo, a 
propuesta del ITREM. 

CUARTA. Procedimiento de concesión directa de subvenciones. 

La LGS como legislación básica en la materia, prevé dos vías procedimentales para la 
concesión de subvenciones: una ordinaria, basada en el principio de concurrencia 
competitiva, y otra excepcional, que sustituye la concurrencia por la concesión directa 
de la subvención, en los tres supuestos tasados que establece el artículo 22.2 de la 
LGS. El Decreto de concesión directa que se somete a informe se fundamenta en el 
tercero de estos supuestos: 

“Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:  

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.” 

El procedimiento de concesión directa de subvenciones (artículo 23 de la LSRM) se 
articula en dos fases: la aprobación, mediante Decreto del Consejo de Gobierno, de las 
normas especiales reguladoras de la subvención, y la posterior concesión de la 
subvención que tendrá lugar mediante Orden de la Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, según indica el artículo 2 del borrador de Decreto. 

Por su parte, el ITREM entiende que existen razones de interés público y social que 
justifican la concesión de la subvención de forma directa y que acreditan la singularidad 
de la misma, y así lo expresa tanto el informe-memoria de la Directora de la Oficina de 
Promoción, la propuesta del Director General del ITREM, como el texto del Decreto: 

“El paraje de la Santa de Totana, ocupa casi 300 hectáreas, donde se puede 
disfrutar de un entorno excepcional donde se desarrollan diferentes 
modalidades de turismo como son: 

- El turismo religioso, vinculado a la imagen de Santa Eulalia. 
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- Turismo activo, ya que el Santuario es una de las puertas al Parque 

Regional de Sierra Espuña, y lugar donde realizar diversas actividades 
de senderismo y cicloturismo. 

- Turismo de ocio y tiempo libre, diferentes empresas tienen el Santuario 
como el enclave perfecto para realizar actividades de convivencia 
durante el período lectivo con escolares y particulares. 

- A ello hay que añadir que los últimos domingos de cada mes se celebra 
el tradicional mercadillo artesano, donde se pueden encontrar todo tipo 
de productos artesanos. 

En definitiva el Santuario y su entorno acogen a cientos de personas a lo 
largo del año que necesitan del máximo número de servicios turísticos para 
atender su demanda. Servicios de mantenimiento de las instalaciones, 
alojamiento, restauración, que ofrezca a los visitantes, turistas y usuarios un 
turismo de calidad. 

En este sentido, el Santuario cuenta entre sus dependencias con una serie 
de casas rurales objeto de esta subvención: 

- El inmueble denominado “Corredor de Santiago” (con 4 viviendas) que 
forman parte del conjunto del Santuario de Santa Eulalia declarado BIC. 

- Igualmente dentro de la delimitación del entorno BIC, se encuentran tres 
viviendas unifamiliares aisladas, denominadas popularmente como “Los 
tres chalets” y la conocida como “Casa del Ingeniero”. 

Estas casas del paraje de la Santa, de titularidad municipal, que se han 
estado explotando como alojamientos turísticos rurales necesitan 
urgentemente obras de rehabilitación y reforma para volverlas a poner a 
disposición del público y poner en valor la explotación de la zona como 
atractivo turístico. 

Las actuaciones descritas tienen un objetivo de doble vertiente: 

La primera la recuperación del corredor de Santiago espacio situado en la 
misma plaza que se abre a la ermita, que como se ha mencionado ya en 
esta memoria, es un Bien de Interés Cultural y por tanto es necesario su 
recuperación a nivel patrimonial y la segunda, el objeto de adecuación de 
las 8 casas rurales en la mejora de sus instalaciones y equipamientos para 
ponerlas al servicio de todos aquellos turistas que ven en este paraje un 
lugar que invita a realizar diferentes actividades, incluidas en las diferentes 
modalidades de turismo como son el religioso, activo y ocio/tiempo libre.  

Por último, resaltar que al encontrarse el Santuario de La Santa en una de 
las etapas del nuevo proyecto turístico del ITREM denominado “Camino de 
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peregrinación desde Cartagena y Mazarrón a Caravaca de la Cruz” y siendo 
uno de los enclaves regionales de turismo religioso por las características 
ya descritas en esta memoria al encontrarse la imagen de devoción de Santa 
Eulalia de Mérida, es necesario ampliar las plazas de alojamiento para poder 
prestar un servicio de calidad a todos aquellos peregrinos que elijan el 
Santuario como lugar de pernocta 

Por lo que por todo expuesto y de conformidad con el artículo 22.2.c) de la 
Ley General de Subvenciones se pone de manifiesto su carácter 
excepcional, y se acredita que concurren razones de interés público y social 
que justifican su concesión directa.” 

QUINTA. Sobre el Decreto. 

1 .De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la LSRM y en el artículo 8.1 de la 
LGS, la Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de 16 de 
noviembre de 2023, por la que se aprueba la III Adenda al Plan Estratégico de 
Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, contempla la línea de subvención, 
“Decreto de concesión directa al Ayuntamiento de Totana para el proyecto de 
recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de Totana”. 
En el texto del Decreto se hace constar que: 

“La Administración contribuye con su aportación a la recuperación y puesta 
en uso de las denominadas “Casas del Corredor de Santiago” mediante la 
realización de los trabajos necesarios a fin de garantizar tanto la seguridad 
como el disfrute de los servicios turísticos que ofrece el Santuario y su 
entorno a los usuarios que opten por esta modalidad de turismo.” 

2. El Ayuntamiento de Totana, como entidad beneficiaria de esta subvención ha 
manifestado su conformidad con el texto del decreto.  

Además, con carácter previo a la concesión de la subvención, el Ayuntamiento de 
Totana deberá presentar declaración de no estar incursa en ninguna de las 
circunstancias que la incapacitan para obtener la condición de beneficiaria de una 
subvención previstas en el artículo 13 de la LGS. 

3. Se acompaña al expediente declaraciones de ausencia de conflicto de interés 
suscritas por el Director General y por las personas intervinientes en este procedimiento, 
con base en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021, que 
aprueba el Código de conducta en materia subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia. 
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4. El borrador que se informa adopta la forma de Decreto de acuerdo con el artículo 25.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, correspondiendo al Consejo de Gobierno su 
aprobación por previsión expresa del artículo 23.2 de la LSRM en relación con el artículo 
22.36 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, que señala: 

“2. El Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano 
competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.” 

5. El artículo 23.3 LSRM precisa que el Decreto ha de contener los siguientes extremos:  

“a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular 
de la misma y las razones que acreditan el interés público, social, económico 
o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria 
pública. 

b) Régimen jurídico aplicable. 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder, y en su caso, límite de concesión 
de cada ayuda individual. 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada 
a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras.” 

Dichos extremos se hayan contemplados en el borrador de decreto que nos ocupa.  

6. Consta en el expediente la Orden de autorización del gasto correspondiente a la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para las actuaciones 
de recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de Totana, 
dictada en virtud del 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias 
para la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Al derivar de la concesión obligaciones económicas para la Administración Pública 
Regional, se incorpora al expediente certificado de existencia de crédito expedido por el 
Jefe del Área Económico-Presupuestaria del ITREM. 

7. El Decreto será firmado por el Presidente y por la Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, órgano competente por razón de la materia, de conformidad con 
los artículos 5.8 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, y se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
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8. De acuerdo con el artículo 18.1.e) y f) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Decreto deberá publicarse en el Portal de la Transparencia las subvenciones 
y ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 

Como CONCLUSIÓN, considerando que el Proyecto de Decreto cumple los 
requisitos legalmente exigibles, se informa favorablemente. 

Acuerdo de encomienda de gestión entre la Secretaría General de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes y la Secretaría General de la Presidencia, 
Portavocía y Acción Exterior para la realización de actuaciones propias de los Servicios 
de Secretaría General. (BORM nº 229 de 03/10/2023). 

   VºBº      

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO                   LA ASESORA JURÍDICA 

            

(Documento con fecha y firma electrónica al margen) 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El artículo 10.Uno.16 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado 

mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atribuye a la Comunidad Autónoma la 

competencia exclusiva en materia de promoción, fomento y ordenación del turismo en 

su ámbito territorial. En su virtud se aprobó la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de 

Turismo de la Región de Murcia, texto por el que se viene a desarrollar la referida 

competencia y que marca las pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma. 

La referida Ley establece en su Preámbulo que la Administración Pública Regional 

deberá velar, junto con los Ayuntamientos por la conservación y mejora de las 

infraestructuras, encaminadas a mejorar la imagen turística de la Región de Murcia y a 

continuación en su artículo 5.4 dispone como competencia regional “La creación, 

desarrollo, mejora y promoción de los recursos, productos y destinos turísticos en 

coordinación con otras Administraciones y el sector privado; el fomento y la planificación 

de actuaciones turísticas de ámbito regional; y la promoción de la imagen turística de la 

Región de Murcia”. 

El decreto que regula esta subvención tiene como finalidad regular la concesión directa 

de una subvención al Ayuntamiento de Totana para las actuaciones de recuperación, 

mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de Totana. 

El paraje de la Santa de Totana, ocupa casi 300 hectáreas, donde se puede disfrutar de 

un entorno excepcional donde se desarrollan diferentes modalidades de turismo como 

son: 

- El turismo religioso, vinculado a la imagen de Santa Eulalia. 

- Turismo activo, ya que el Santuario es una de las puertas al Parque Regional de 

Sierra Espuña, y lugar donde realizar diversas actividades de senderismo y 

cicloturismo. 

- Turismo de ocio y tiempo libre, diferentes empresas tienen el Santuario como el 

enclave perfecto para realizar actividades de convivencia durante el período lectivo 

con escolares y particulares. 

- A ello hay que añadir que los últimos domingos de cada mes se celebra el tradicional 

mercadillo artesano, donde se pueden encontrar todo tipo de productos artesanos. 

En definitiva el Santuario y su entorno acogen a cientos de personas a lo largo del año 

que necesitan del máximo número de servicios turísticos para atender su demanda.  
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Servicios de mantenimiento de las instalaciones, alojamiento, restauración, que ofrezca 

a los visitantes, turistas y usuarios un turismo de calidad. 

En este sentido el Santuario cuenta entre sus dependencias con una serie de casas 

rurales objeto de esta subvención: 

- El inmueble denominado “Corredor de Santiago” (con 4 viviendas) que forman parte 

del conjunto del Santuario de Santa Eulalia declarado Bien de Interés Cultural (BIC). 

- Igualmente dentro de la delimitación del entorno BIC, se encuentran tres viviendas 

unifamiliares aisladas, denominadas popularmente como “los tres chalets” y la 

conocida como “Casa del Ingeniero”. 

Estas casas del paraje de la Santa, de titularidad municipal, que se han estado 

explotando como alojamientos turísticos rurales necesitan urgentemente obras de 

rehabilitación y reforma para volverlas a poner a disposición del público y poner en valor 

la explotación de la zona como atractivo turístico. 

Las actuaciones descritas tienen un objetivo de doble vertiente: La primera la 

recuperación del corredor de Santiago espacio situado en la misma plaza que se abre 

a la ermita, que al ser un Bien de Interés Cultural es necesaria su recuperación a nivel 

patrimonial, y la segunda, el objeto de adecuación de las 8 casas rurales en la mejora 

de sus instalaciones y equipamientos para ponerlas al servicio de todos aquellos turistas 

que ven en este paraje un lugar que invita a realizar diferentes actividades, incluidas en 

las diferentes modalidades de turismo como son el religioso, activo y ocio/tiempo libre.  

Por último, resaltar que al encontrarse el Santuario de La Santa en una de las etapas 

del nuevo proyecto turístico del Instituto de Turismo de la Región de Murcia denominado 

“Camino de peregrinación desde Cartagena y Mazarrón a Caravaca de la Cruz” y siendo 

uno de los enclaves regionales de turismo religioso por las características ya descritas 

en esta memoria al encontrarse la imagen de devoción de Santa Eulalia de Mérida, es 

necesario ampliar las plazas de alojamiento para poder prestar un servicio de calidad a 

todos aquellos peregrinos que elijan el Santuario como lugar de pernocta. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración Regional 
colaborará directamente en la financiación de este proyecto mediante la concesión de 
una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por el Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia, a la vista de las competencias y funciones propias de 
la Consejería en esta materia, y de conformidad con el artículo 16.2.c de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 37.1.c de la Ley 6/2004, 
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de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes eleva al Consejo de 
Gobierno la siguiente Propuesta de 

ACUERDO 

La aprobación del Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para las 

actuaciones de recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa 

de Totana, cuyo texto se anexa a la presente propuesta. 

LA CONSEJERA DE TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Consejería de Turismo, Cultura , Juventud y Deportes 

DECRETO Nº. DE 2023, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 

SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TOTANA PARA LAS 

ACTUACIONES DE RECUPERACIÓN, MEJORA Y EQUIPAMIENTO DE LAS 

CASAS DEL PARAJE DE LA SANTA DE TOTANA 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 

atribuidas en el artículo 10.Uno.16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley 

Orgánica 4/1982 de 9 de junio, ha desarrollado en el ejercicio de sus competencias 

diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística de la Comunidad 

Autónoma.  En su virtud, la Asamblea Regional aprobó la Ley 12/2013, de 20 de 

diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, texto por el que se viene a desarrollar la 

referida competencia y que marca las pautas de actuación del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma 

 

La vigente Ley de Turismo de la Región de Murcia, siguiendo con lo que ya señalaba la 

derogada Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, 

establece en su artículo 4 una serie de principios rectores que deberán presidir la 

actividad turística en la Región, entre los que se encuentran la consideración del turismo 

como una industria estratégica para el desarrollo de la Región de Murcia, la valoración 

del turismo como fuente de conocimiento cultural y de sostenibilidad ambiental y 

territorial, y el impulso de la diversificación, especialización, comercialización y 

superación de la estacionalidad. Señalando en su artículo 5 como competencias 

regionales, entre otras, la formulación de la política turística regional; la creación, 

desarrollo, mejora y promoción de los recursos, productos y destinos turísticos en 

coordinación con otras Administraciones y el sector privado; el fomento y la planificación 

de actuaciones turísticas de ámbito regional; y la promoción de la imagen turística de la 

Región de Murcia. 
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El paraje de la Santa de Totana, ocupa casi 300 hectáreas, donde se puede disfrutar de 

un entorno excepcional donde se desarrollan diferentes modalidades de turismo como 

son: 

 

- El turismo religioso, vinculado a la imagen de Santa Eulalia. 

- Turismo activo, ya que el Santuario es una de las puertas al Parque Regional de 

Sierra Espuña, y lugar donde realizar diversas actividades de senderismo y 

cicloturismo. 

- Turismo de ocio y tiempo libre, diferentes empresas tienen el Santuario como el 

enclave perfecto para realizar actividades de convivencia durante el período 

lectivo con escolares y particulares. 

- A ello hay que añadir que los últimos domingos de cada mes se celebra el 

tradicional mercadillo artesano, donde se pueden encontrar todo tipo de 

productos artesanos. 

 

En definitiva el Santuario y su entorno acogen a cientos de personas a lo largo del año 

que necesitan del máximo número de servicios turísticos para atender su demanda.  

Servicios de mantenimiento de las instalaciones, alojamiento, restauración, que ofrezca 

a los visitantes, turistas y usuarios un turismo de calidad. 

 

En este sentido el Santuario cuenta entre sus dependencias con una serie de casas 

rurales objeto de esta subvención: 

 

- El inmueble denominado “Corredor de Santiago” (con 4 viviendas) que forman parte 

del conjunto del Santuario de Santa Eulalia declarado BIC 

 

- Igualmente dentro de la delimitación del entorno BIC, se encuentran tres viviendas 

unifamiliares aisladas, denominadas popularmente como “los tres chalets” y la conocida 

como “Casa del Ingeniero”. 

 

Estas casas del paraje de la Santa, de titularidad municipal, que se han estado 

explotando como alojamientos turísticos rurales necesitan urgentemente obras de 

rehabilitación y reforma para volverlas a poner a disposición del público y poner en valor 

la explotación de la zona como atractivo turístico. 

 

Por otra parte la subvención aparece recogida en la Orden de 16 de noviembre de 2023 

de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes  por la que se aprueba la III 

Adenda Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, Línea de 

subvención: Decreto de concesión directa al Ayuntamiento de Totana para el proyecto 

de recuperación mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de Totana. 

La Administración contribuye con su aportación económica a la recuperación y puesta 

en uso de las denominadas “Casas del Corredor de Santiago” mediante la realización 
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de los trabajos necesarios a fin de garantizar tanto la seguridad, como el disfrute de los 

servicios turísticos que ofrece el Santuario y su entorno a los usuarios que opten por 

esta modalidad de turismo. 

 

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, y el carácter 

singular de las mismas, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y más 

concretamente la Consejería de  Turismo, Cultura, Juventud  y Deportes a través del 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM), organismo público 

adscrito a la misma, participará directamente en la financiación de las actuaciones 

previstas, mediante la concesión directa de una subvención, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el 

artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud, y Deportes, y 

previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del día... de………. 

de 2023, 

 

DISPONGO 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de 

la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para las 

actuaciones de recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la 

Santa de Totana. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 

 

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en él, por la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia (BORM nº 278, de 02.12.2005) y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.2003), así como por lo establecido en 

las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

 

Artículo 3. Razones de interés público y social. 

 

EL paraje de la Santa de Totana, ocupa casi 300 hectáreas, donde se puede disfrutar 

de un entorno excepcional donde se desarrollan diferentes modalidades de turismo 

como son: 

 

- El turismo religioso, vinculado a la imagen de Santa Eulalia. 
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- Turismo activo, ya que el Santuario es una de las puertas al Parque Regional de 

Sierra Espuña, y lugar donde realizar diversas actividades de senderismo y 

cicloturismo. 

- Turismo de ocio y tiempo libre, diferentes empresas tienen el Santuario como el 

enclave perfecto para realizar actividades de convivencia durante el período 

lectivo con escolares y particulares. 

- A ello hay que añadir que los últimos domingos de cada mes se celebra el 

tradicional mercadillo artesano, donde se pueden encontrar todo tipo de 

productos artesanos. 

 

En definitiva el Santuario y su entorno acogen a cientos de personas a lo largo del año 

que necesitan del máximo número de servicios turísticos para atender su demanda. 

Servicios de mantenimiento de las instalaciones, alojamiento, restauración, que ofrezca 

a los visitantes, turistas y usuarios un turismo de calidad. 

 

En este sentido el Santuario cuenta entre sus dependencias con una serie de casas 

rurales objeto de esta subvención: 

 

- El inmueble denominado “Corredor de Santiago” (con 4 viviendas) que forman parte 

del conjunto del Santuario de Santa Eulalia declarado BIC. 

 

- Igualmente dentro de la delimitación del entorno BIC, se encuentran tres viviendas 

unifamiliares aisladas, denominadas popularmente como “los tres chalets” y la conocida 

como “ Casa del Ingeniero”. 

 

Estas casas del paraje de la Santa, de titularidad municipal, que se han estado 

explotando como alojamientos turísticos rurales necesitan urgentemente obras de 

rehabilitación y reforma para volverlas a poner a disposición del público y poner en valor 

la explotación de la zona como atractivo turístico. 

 

Las actuaciones descritas tienen un objetivo de doble vertiente: 
 
La primera la recuperación del corredor de Santiago espacio situado en la misma plaza 
que se abre a la ermita, que como se ha mencionado ya en esta memoria, es un Bien 
de Interés Cultural y por tanto es necesario su recuperación a nivel patrimonial y la 
segunda, el objeto de adecuación de las 8 casas rurales en la mejora de sus 
instalaciones y equipamientos para ponerlas al servicio de todos aquellos turistas que 
ven en este paraje un lugar que invita a realizar diferentes actividades, incluidas en las 
diferentes modalidades de turismo como son el religioso, activo y ocio/tiempo libre. 
 
Por último, resaltar que al encontrarse el Santuario de La Santa en una de las etapas 

del nuevo proyecto turístico del ITREM denominado “Camino de peregrinación desde 

Cartagena y Mazarrón a Caravaca de la Cruz” y siendo uno de los enclaves regionales 
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de turismo religioso por las características ya descritas en esta memoria al encontrarse 

la imagen de devoción de Santa Eulalia de Mérida, es necesario ampliar las plazas de 

alojamiento para poder prestar un servicio de calidad a todos aquellos peregrinos que 

elijan el Santuario como lugar de pernocta. 

 

Por lo que por todo expuesto y de conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley General 
de Subvenciones se pone de manifiesto su carácter excepcional, y se acredita que 
concurren razones de interés público y social que justifican su concesión directa. 
 

Artículo 4. Procedimiento de concesión. 

 

1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2. La presente subvención se otorgará, de acuerdo con el artículo 62.2 i) de la Ley 

14/2012 de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 

del sector público regional, mediante Resolución del Director General del Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia, en la que se especificarán los compromisos y 

condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto. 

 

Artículo 5. Beneficiario. 

 

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este decreto será  el Ayuntamiento 

de Totana que deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolo mediante la presentación 

de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley. 

 

Artículo 6. Financiación e importe de la subvención.  

 

El ITREM efectuará su aportación de   TRESCIENTOS MIL EUROS( 300.000 €) con 

cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2023. 

 

La financiación se realiza parcialmente con fondos propios de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

Artículo 7. Pago de la subvención. 

 

La aportación del ITREM se abonará, con carácter anticipado, a la firma de la resolución 

por la que se otorgue la citada subvención, considerándose como financiación necesaria 

para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención regulada en el 
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presente Decreto, de conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

No será necesario la prestación de garantía alguna, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 16.2.a) de la Ley 7/2005, al tratarse de una administración pública. 

 

Artículo 8. Obligaciones del beneficiario. 

 

1. El Ayuntamiento de Totana se compromete a ejecutar con la mayor de las diligencias 

las actuaciones objeto de esta subvención y a destinar los recursos que sean necesarios 

para cumplir los plazos de ejecución y los resultados perseguidos por el mismo. 

 

2. Como beneficiario de la subvención, de conformidad con lo establecido en la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y las obligaciones contempladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, deberá: 

 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, de 

acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales que se recojan en la 

resolución a suscribir por el Director General del ITREM. 

b) Acreditar ante el ITREM la realización de la actividad, así como el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la 

subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 

efectuar por el ITREM, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 

que puedan realizar los órganos de control competentes. 

d) No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a aquél 

para el cual se concedió la subvención. 

e) Comunicar al ITREM la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva 

como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 

subvención. 

f) Comunicar al ITREM la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos que financien actividades coincidentes con el objeto del presente decreto. 

g) Justificar el importe total de la actuación subvencionada en los plazos y 

términos previstos en la resolución. 

h)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 

actuaciones de comprobación y control. 

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 

que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de 

lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

3. El Ayuntamiento de Totana deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de 

la financiación de la actuación objeto de la subvención. 

 

4. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas por los 

artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como a las previstas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

5. La subvención que se regula en el presente decreto será compatible con otras que 

pudieran otorgarse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales, siempre que el importe total de las subvenciones, ayudas 

e ingresos procedentes de las mismas no supere el coste de las actuaciones 

subvencionadas, y sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de 

dichas subvenciones o ayudas. 

 

6. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que fundamentan 

la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la entidad beneficiaria. 

 

Artículo 9. Plazo de ejecución y justificación de la subvención. 

 

1. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será desde la fecha 

de la resolución de concesión hasta el día 30 de junio de 2025. 

 

2. La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 100% del importe de la subvención 

recibida para la ejecución de las actuaciones que han servido de fundamento a su 

concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

en relación con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se realizará 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha de finalización del plazo de ejecución, 

mediante cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, en la forma prevista 

en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  Para 

ello, el auditor deberá revisar las facturas o justificantes de las obligaciones asumidas 

con cargo a la subvención, y documentos justificativos de su pago. En caso de incluir 

gastos salariales del personal de la Asociación, el auditor deberá revisar también los 
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gastos de seguridad social mediante los boletines de cotización abonados a la 

Seguridad Social (modelo TC1 y justificante de abono del mismo). 

 

4. En caso de que las actuaciones sean financiadas, además de con la aportación del 

ITREM, con fondos propios y otras subvenciones o recursos, la auditoría incluirá la 

revisión de la justificación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 

actuaciones subvencionadas. 

 

5 .El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro de la 

cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 

la aportación del ITREM. 

 

Cuando, por razones debidamente justificadas, no fuera posible cumplir los plazos de 

ejecución y justificación establecidos, el Ayuntamiento de Totana  deberá solicitar del 

ITREM, antes del cumplimiento de los citados plazos, la ampliación de los mismos, con 

acreditación de la concurrencia de las circunstancias que impidan el referido 

cumplimiento, indicando cuál es el estado de ejecución del objeto de la subvención, así 

como la fecha prevista de finalización del mismo. La ampliación de los plazos de 

ejecución y justificación recogidos en el presente artículo se articulará mediante 

Resolución del Director General del ITREM, de conformidad con con los artículos 64 y 

70 respectivamente, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Artículo 10. Alteración de las condiciones de la subvención y modificaciones. 

 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión. 

 

El Director  General del ITREM podrá autorizar y formalizar las modificaciones, incluidas 

las ampliaciones de plazo y las asignaciones presupuestadas correspondientes a cada 

una de las actuaciones objeto de la presente subvención. Sin embargo, no precisarán 

la preceptiva y previa autorización de Director, aquellas modificaciones/variaciones de 

las asignaciones presupuestadas que no superen, en más o en menos,  un importe de 

10.000 euros o un veinte por ciento (20%) de la consignación inicial, permitiéndose usar 

los excedentes de una en otra, en la misma proporción. En ningún caso, se podrán 

autorizar modificaciones que supongan un incremento de la subvención aprobada por 

el correspondiente Decreto de Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 11. Reintegro de las cantidades percibidas. 

 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses de demora 

correspondientes desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
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se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el artículo 37 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los inicialmente 

establecidos como importe a justificar en la Resolución del Director General del ITREM 

de concesión de la subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda recibida. 

 

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 

7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida. 

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia, en los términos establecidos en el artículo 14 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, la subvención que se conceda con arreglo a este decreto se publicará en el 

Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , con 

indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como 

su objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin perjuicio de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

Murcia a ....... de ............... de 2023 

 

El Presidente. 

 

 

 

Fdo.:  

 

La Consejera de Turismo, Cultura, 

Juventud y Deportes. 

 

 

Fdo.:  

(Documento con fecha y firma electrónica al margen) 

04
/1

2/
20

23
 1

2:
41

:4
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 
 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

siete de diciembre de dos mil veintitrés, a propuesta de la Consejera de Turismo, 

Cultura, Juventud y Deportes, el Consejo de Gobierno aprueba el Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

una subvención al Ayuntamiento de Totana para las actuaciones de 

recuperación, mejora y equipamiento de las casas del paraje de la Santa de 

Totana. 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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